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  LISTA DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS 

ESPECIFICAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA CAPACITACION 
PROFESIONAL PARA PRESTAR SERVICIOS PORTUARIOS DE PRACTICAJE 
PARA EL PUERTO DE DENIA, CONVOCADAS POR RESOLUCION DE 26 DE 
MARZO DE 2026 DE LA DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE.  

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado 
tercero de la resolución de 26 de Marzo de 2026, de la Dirección General de la Marina 
Mercante, se informa de lo siguiente: 
 
Primero. Lista de solicitantes admitidos y puerto al que optan: 

D. Francisco Javier Montero Mira Denia 

  

  

  

 

 

Segundo: lista provisional de solicitantes excluidos y motivo de la exclusión:  

- N/A 

 

 

De acuerdo con el punto cuarto de la resolución, disponen de diez días naturales para 

subsanación de errores, en este caso la presentación de los certificados. 

 

Tercero: fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios. Se publicarán con la lista 

definitiva. 

 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Directora General de la Marina Mercante del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro recurso que se considere oportuno.  

 

 

La Subdirectora General, 
 

Angela Pazó Dos Santos 
(firmado electrónicamente) 
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